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Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: REORGANIZACIÓN  
SOLICITANTE: CORPORACION EDUCATIVA ABC CHILDREN 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2019-00222-0 
 
Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver la solicitud 
de ampliación de término para la suscripción del acuerdo de reorganización, en 
razón a que algunos acreedores han cedido sus créditos y ello implica un esfuerzo 
mayor para que éstos acompañen con voto positivo el acuerdo, sin embargo, el 
despacho no puede acceder a lo solicitado, por cuanto,  el artículo 31 de la Ley 1116 
de 2006 establece “El término de cuatro meses no podrá prorrogarse en ningún 
caso”.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 
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